
18518 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que se 
constituye el Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad, con arreglo a la propuesta del 
Tribunal examinador.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones al Cuerpo de Aspiran
tes a Registradores de la Propiedad, que fueron convocadas 
por Orden de 28 de julio de 1975, y en vista de la propuesta 
formulada por el Tribunal examinador,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 277 de la Ley Hipotecaria y 504 siguientes de su Regla
mento. y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 508 del mismo, 
ha tenido a bien nombrar Aspirantes del expresado Cuerpo 
a los siguientes opositores, por el mismo orden de numeración 
en que figuran en la referida propuesta:

1. D. Fernando Minguez Goñi.
2. D. Juan Luis Gimeno y Gómez-Lafuente.
3. D. Fernando Félix Picón Chisbert.
4. D. Félix Rodríguez López.
5. D. Alfonso Ventoso Escribano.
6. D. Gabriel Martínez del Mármol Albasini,
7. D. Jesús González y Salinas.
8. D. Juan Carlos González Nieto.
9. D. Juan Fernando Villanueva Cañadas.

10. D. Andrés Colorado Castellary.
11. D. José Ignacio Barona y Fleta.
12. D. Ramón Orozco Rodríguez.
13. D. José Ignacio Fidalgo Pardo.
14. D. Celestino Ricardo Pardo Núñez.
15. D.a María del Carmen de Grado Sanz.
16. D. Juan Manuel Rey Portoles.
17. D. Luis María Stampa y Piñeiro.
18. D. Bartolomé Nieto García.
19. D.ª Dolores Fernández-Pacheco Fernández.
20. D. Salvador Guerrero Toledo.
21. D. Manuel Navas Vidal.
22. D. Juan Pablo Ruano y Borrella.
28. D. Juan Dionisio García Rivas.
24. D. Alejandro Delgado Bartolomé.
25. D. Angel de la Puente Jiménez.
26. D. José María Ferrán y Guitart.
27. D. José Luis Sarrate y Abadal.
28. D. Leopoldo Sánchez Gil.
29. D.a María de la Esperanza García-Reyes Cuevas.
30. D. Gabriel Baleriola y Lucas.
31. D. Antonio Isac Aguilar.

32. D. Alejandro Martino Vico.
33. D. Enrique Martínez-Abarca Ruiz-Funes.
34. D. José María Rodríguez y Barrocal.
35. D. Manuel Angel Nodar Sobrino.
36. D. Gregorio Rodríguez-Acosta Gómez.
37. D. Francisco Javier Llorente Vara.
38. D. Felipe Martínez del Mármol Albasini.
39. D. Valentín Barriga Rincón.
40. D. Carlos Alfaro Roa.
41. D. José Ramón Calleja Domingo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1976

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

18519 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian Secretarias de Juzgados 
Municipales en concurso ordinario de traslado.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados 
Municipales que se relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso ordinario de traslado por rigurosa antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría, de conformidad con las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Cuenca.
Tortosa n.° 2 (Tarragona). 
Toledo.
Soria.
Badalona n.° 2 (Barcelona). 
Eibar (Guipúzcoa).
Jaén.
Barcelona n.° 9.
Prat de Llobregat (Barcelona). 
Puertollano (Ciudad Real). 
Cartagena n.° 2.
Granada n.° 4.
Morón de la Frontera (Sevilla). 
Cornelia (Barcelona).

Alcorcón (Madrid).
Utrera (Sevilla).
Lorca (Murcia).
Málaga n.° 5.
Sevilla n.° 8.
La Coruña n.° 1.
Murcia n.° 2.
Córdoba n.° 1.
Sabadell n.° 1.
Cádiz n.° 2.
Villarreal de los Infantes (Cas

tellón).
Viladecans (Barcelona).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán a la Dirección General de Justicia instancia, que 
deberá ser presentada directamente en el Registro General 
de la Subsecretaría o ante los Organismos señalados en el

artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, 
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que 
establezcan, haciendo constar la categoría y el número con 
que en ella figuran en el escalafón vigente, entendiéndose a 
efectos de preferencia para la resolución del concurso que 
los Secretarios de la antigua segunda categoría seguirán a 
continuación de los de la primera y que para el cómputo 
de servicios en la. nueva constituida se estará a lo prevenido 
en la disposición transitoria novena de la Ley 11/1966, de 18 do 
marzo.

Los concursantes que residan fuera de la Península podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
por correo la correspondiente instancia.

Para poder ser destinado en la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Barcelona número 9 será requisito indispensable 
que los peticionarios se hallen en posesión del título de Licen
ciado en Derecho.

Madrid, 11 de septiembre de 1976,—El Director general, Fer
nando Cotta y Márquez de Prado.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18520 ORDEN de 30 de julio de 1976. por la que se convoca 
concurso para la incorporación a la Administración 
Local española de los funcionarios locales proce
dentes del Gobierno General del Sahara.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.°, 5 del Real Decreto 1161/1976, de 23 de abril, este Minis

terio ha dispuesto:

Artículo l.° Se convoca concurso para la incorporación a la 
Administración Local española del personal de las Corporacio
nes Locales del Gobierno General del Sahara.

Art. 2.° Podrán, tomar parte en el concurso los funcionarios 
no pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de la Administración 
Local que estuvieran prestando sus servicios a las Corporacio
nes Locales del Gobierno General del Sahara en 1 de octubre 
de 1975 y reúnan las condiciones que establecen los apartados 
2 y 3 del artículo 5.° del Real Decreto.

Art. 3.° El concurso será tramitado y resuelto por este Mi
nisterio con sujeción a las siguientes normas:

a) Quedan obligados a proporcionar las plazas a que se 
adscriban estos funcionarios las Corporaciones Locales si

guientes:
Todas las Diputaciones Provinciales, las Mancomunidades 

Provinciales Interinsulares, los Ayuntamientos de capital de 
provincia y los de Elche (Alicante), Badalona, Hospitalet, Sa
badell, Santa Coloma de Gramanet y Tarrasa (Barcelona), Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Cartagena (Murcia), Gijón (Oviedo), 
Vigo (Pontevedra) y Baracaldo (Vizcaya) por contar con censo 
superior a 100.000 habitantes.

b) Cada Corporación sólo vendrá obligada a admitir la 
incorporación de un funcionario y, a tal efecto, procederá a 
crear la correspondiente plaza de la clase del funcionario ads
crito, con el carácter de «a extinguir», por lo que quedará 
amortizada cuando el funcionario interesado cause baja.

c) El personal a que afecte este concurso solicitará tomar 
parte en el mismo mediante solicitud dirigida al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, debidamente reintegrada, 
que se presentará en el Registro Genera! de éste Ministerio 
o en la forma que determina el artículo 66 de la Ley do Proce
dimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

d) En la solicitud se expresará necesariamente el domicilio, 
del solicitante y se relacionarán todas las Corporaciones inclui
das en el párrafo a) de este artículo, por orden de preferencia 
o prelación entre las mismas. Es conveniente hacer constar, 
además, aquellas circunstancias o datos particulares que se 
consideren de interés para la resolución del concurso.

e) A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:

1. Certificación acreditativa del primer nombramiento y los 
sucesivos, en su caso, al servicio de las Corporaciones Locales 
del Gobierno General del Sahara, con expresión de su natu
raleza y tiempo total de servicios prestados.

2. Original o fotocopia autorizada del titulo o títulos que 
posea el interesado.

3. Certificaciones o fotocopias autorizadas de las partidas 
de nacimiento del interesado y de los hijos que tenga bajo su 
patria potestad.



f) La Dirección General de Administración Local podrá re
querir al interesado en cuya instancia no figurasen todos los 
datos exigidos o no acompañase los documentos precisos, para 
que en un nuevo plazo de diez dias subsane las omisiones o 
complete los documentos que se le señalen.

g) Transcurrido el plazo de presentación de instancias y 
completadas, en su caso, las documentaciones, la Dirección 
General de Administración Local procederá a incluir en los 
respectivos subgrupos de Administración General, de Adminis
tración Especial o de Servicios Especiales, según la titulación 
y circunstancias que en cada solicitante concurran de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia.

h) Para su adscripción a las respectivas Corporaciones, el 
orden de preferencia entre los concursantes se fijará en primer 
término en razón a la categoría de la titulación que posean, 
con arreglo al siguiente orden:

1. Titulados superiores.
2. Titulados medios.
3. Graduados Escolares ó equivalentes.
4. Personal sin titulación.
i) En el supuesto de ser solicitada en el mismo orden de 

preferencia, una misma plaza por dos o más concursantes con 
igual titulación, se tendrá en cuenta la mayor antigüedad de 
los servicios prestados a las Corporaciones del Gobierno Gene
ral del Sahara, y en caso de coincidencia, el mayor número 
de hijos bajo la patria potestad, y finalmente la mayor edad

j) El concurso será resuelto por este Ministerio a la vista 
de las peticiones formuladas, mediante Orden en la que se 
especificará la Corporación a que se destina, la plaza a que 
se adscribe y el subgrupo y coeficiente en que queda clasifi
cado cada funcionario.

Art. 4.°  El ingreso en el correspondiente subgrupo de fun
cionarios tendrá lugar con efectos del día 19 de noviembre de 
1975, fecha de la descolonización del Sahara, debiendo acredi
tarse a los interesados, con cargo al presupuesto de la respec
tiva Corporación, los haberes correspondientes a partir de la 
indicada fecha, excepto a los que con posterioridad a la misma 
continuaran percibiendo retribuciones o indemnizaciones equi
valentes a las que les corresponderían por el desempeño de su 
plaza, en cuyo caso las Corporaciones Locales a que fueron 
destinados lés satisfarán sus haberes desde que cesaron de 
percibirlos por su condición de funcionarios procedentes del 
Sahara,

Art. 5.° Los funcionarios integrados en la Administración 
Local española, a resultas del concurso convocado por la pre
sente Orden, tendrán en la Corporación a que sean destinados 
la misma condición de funcionarios en propiedad o personal 
contratado con que hubiesen venido sirviendo su puesto en 
la Corporación Local sahariana de procedencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1976.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

18521 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone que por el 
Instituto de Estudios de Administración Local se 
anuncie convocatoria de oposición de acceso al 
curso de habilitación para obtener el título de Se
cretario de Administración Local de segunda ca
tegoría.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° del De
creto 687/1975, de 21 de marzo; en la disposición final pri
mera del mismo Decreto y en el número 4 del artículo 190 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Que por el Instituto de Estudios de Administra
ción Local se convoque oposición de acceso al curso de habili
tación para obtener el titulo de Secretario de Administración 
Local de segunda categoria.

Segundo.—Se fija en 30 el número de plazas a proveer, te
niendo en cuenta las necesidades en la categoría y cuerpo 
expresados.

Tercero.—La convocatoria se acomodará a los requisitos 
que establecen el Decreto 687/1975, de 21 de marzo, el Regla
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952; el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública y demás disposiciones complementarias, y es
pecialmente a la Resolución de esta Dirección General de fecha 
26 de los corrientes por la que se aprueban las bases y el pro
grama mínimo correspondientes.

Madrid, 30 de julio de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

18522 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se publican los nom
bres de los aspirantes admitidos para cubrir una 
vacante en plaza no escalafonada existente en su 
Centro Directivo, de Arquitecto.

Finalizado el plazo previsto por Resolución de 1 de abril de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 120, de 19 de mayo) 
para la admisión de aspirantes a la oposición libre para cubrir 
una vacante en la plaza no escalafonada número 519, de Arqui
tecto en este Centro directivo,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
los nombres de los aspirantes admitidos, no habiendo sido ex
cluido ningún opositor: 

Acón Rodrigo, Roberto.
Alvarez-Builla Gómez, María Angeles.
Bayona de la Llana, Antonio.
Berriochoa Sánchez-Moreno, Víctor.
Cabrillo Rodríguez, Luis Miguel.
Cano Crespo, Miguel Angel.
Diez Rasines, Joaquín.
Fraga Isasa, Raúl.
Gutiérrez López, Rafael.
Jiménez Catalán, Manuel.
López Cruz, Emilio.
López de los Mozos Muñoz, Manuel.
Maldonado Inocencio, Carlos.
Montes Arenas. Agustín.
Mora Rubio, Antonio.
Munilla Calvo, Carmen.
Ortiz Gacto, Antonio.
Peña Sabates, Antonio de la.
Pérez Pérez-Camarero, Luis Ignacio.
Quintas Ripoll, Valentín.
Sala Navarro-Reverter, Antonio de.
Salabert Sancho, Juan Antonio.
Sanjurjo Rubio, Fernando.
Segura Sánchez, Alfonsa.
Serrano Doña, Francisco.
Tarruell Vázquez, Jaime.
Ubeda Carnicero, Elias José.
Villota Rocha, Isidro de.
Villota Rocha, Pedro de.

Madrid, 8 de julio de 1976.—El Director general, Juan Eche
varría Puig.

18523 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se publican los nom
bres de los aspirantes admitidos para cubrir una 
vacante en plaza no escalafonada existente en sus 
Talleres Gráficos.

Finalizado el plazo previsto por Resolución de 13 de abril 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 123, de 22 de mayo 
del corriente año), para la admisión de aspirantes a la opo
sición libre para cubrir una vacante en la plaza no escalafo
nada número 534, de Marcador de los Talleres Gráficos de Co
rreos y Telecomunicación, 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
los nombres de los aspirantes admitidos, no habiendo sido ex
cluido ningún opositor:

García Muela, Gonzalo.
Martínez Ortiz, Ricardo.
Revilla del Val, Angel.

Madrid, 8 de julio de 1976.—El Director general, Juan Eche
varría Puig.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18524 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se publica relación provisional de 
aspirantes a las pruebas selectivas libres para cu
brir tres plazas de Titulados de Escuelas Técnicas 
de Grado medio vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para asis
tir a las pruebas selectivas libres para proveer tres plazas de 
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio vacantes en la 
plantilla del personal propio de esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 137, de fecha 8 de junio de 1976, y de conformi
dad con lo dispuesto en la base 4.ª de dicha convocatoria,


